
Comité de Transparencia 
CT-IB-045-2025 

IMSS BIENESTAR  Asunto: Resolucién de Ampliacién de 

SERVICIOS PUBLICOS DE SALUD , Plazo 
Solicitud de Acceso a Informacién: 

333021325000499 

+ % Gobierno de 

* México 

Ciudad de México, a 31 de marzo de 2025 

Vistos: Para resolver la ampliacion de plazo de la solicitud de acceso a la informacién publica 
con numero de folic 333021325000499, 

ANTECEDENTES 

L Con fecha 04 de marzo de 2025, se recibi6, a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia {PNT) de Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social 

para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), la solicitud de acceso a la informacién publica 
identificada con ndmero de folio 333021325000499, en la que se requirié lo siguiente: 

“todos los registros (hiometricos} de entrada y salida de Cristobal Contreras Zdrate.” (sic). 

)i Mediante el Sistema de Gestién de Solicitudes (SGSOL), la Unidad de Transparencia de 

IMSS-BIENESTAR, con fecha 04 de marzo de 2025, turnd la solicitud de referencia a la 

Unidad de Administracién y Finanzas, debido a que por las funciones que realiza 

pudiera contar con la informacion requerida por el particular, de conformidad con el 
Estatuto Organico de IMSS-BIENESTAR. 

IiL. Con fecha 27 de marzo de 2025, mediante el SGSOL, la Divisién de Modernizacién 
Administrativa, adscrita a la Unidad de Administracién y Finanzas, solicité a través 

del oficio IB-UAF-DMA-373/2025, la ampliacién de plazo para brindar respuesta en los 

términos siguientes: 

“Por lo anterior, con fundamento en fa fraccién II def articulo 40 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a fa Informacidn Pablica, a través de su conducto se gestione ante 
el Comité de Transparencia de este organismo paraestatal, lo ampliacién del plazo para 

otorgar respuestq, derivado de la reorganizacion administrativa por ia cual atraviesa fa 

Unidad de Administracién y Finanzas con motivo de la medificacién del Estatuto Orgénico 

de Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para ef Bienestar (IMSS- 

BIENESTAR) autorizada por la Junta de Gobierno con fecha 19 de marzo de 2025, a efecto 
de realizar ia exhaustiva busqueda y andlisis de lo informacién requerida, siendo 

necesario contar con un periodo adicional y asi, garantizar el planc ejercicio del derecho 

de acceso a la informacién piblica."(sic) 

v. En virtud de lo anterior, este Comité de Transparencia procede a valorar lo (\ 
manifestado, conforme a los siguientes: 
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Comité de Transparencia 

CT-18-045-2025 

’ GOb,!erqo de IMSS BIENESTAR  Asunto: Resolucién de Ampliacién de 

MQX]CO SERVICIOS PUBLICOS DE SALUD o Plazo 
Solicitud de Acceso a Informacién: 

333021325000499 

CONSIDERANDQS 

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o, en su 

caso, revocar la solicitud de ampliacion de plazo para brindar respuesta a la solicitud de acceso 

a informacion publica propuesta por la Divisién de Modernizacién Administrativa, adscrita a 
la Unidad de Administracién y Finanzas, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 44, 
fraccion II de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, en 

concordancia con el diverso 65, fraccion II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Informacion Pablica, y de conformidad con lo dispuesto en ef articulo Noveno Transitorio del 

DECRETO por el que se expiden la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién 

Plblica; y se reforma el articufo 37, fraccidn XV, de la Ley Organica de la Administracién Publica 

Federal, publicado en el Diaric Oficial de la Federacion el 20 de marzo de 2025, que a la letra 

sefialan: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica 

“Articulo 44. Cada Comité de Transparencia tendrd fas siguientes funciones: 

IL Confirmar, modificar o revocar lus determinaciones que, en materia de ampliacién del 

plazo de respuesta, clasificacién de lo informacién y declaracidn de inexistencia o de 

incompetencia realicen los titulares de las Areas de los sujetos obligados...” 

Ley Federal de Transparencio y Acceso a la Informacién Publica 

“Articule 65. Los Comités de Transparencia tendrdn las facultades y atribuciones 

sigufentes: 

I, Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliocidn del 

plazo de respuesta, clasificacién de la informacién y declaracién de inexistencia o de 

incompetencia reaficen los titulares de las Areas de los sujetos obligados...” 

DECRETQ por el que se expiden la Ley General de Transparencio y Acceso a fo 

Informacidn Piblica; y se reforma el articulo 37, fraccién XV, de la Ley Orgdnica de 

fa Administracidn Pablica Federal. 

“Noveno. - Los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de este 

Decreto ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Informacién y Proteccion 

de Datos Personales, en materia de acceso a la informacion pablica, se sustanciardn ante 

Transparencia para el Pueblo conforme a las disposiciones aplicables vigentes af 

momento de su inicio.” 
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Comité de Transparencia 

€T-18-045-2025 
. IMSS BIENESTAR  Asunto: Resolucién de Ampliacién de 

SERVICIOS PUBLICOS DE SALUD Elazo 
Solicitud de Acceso a Informacién: 

333021325000499 

». Gobierno de 

i Mexnco 

SEGUNDO. Este drgano colegiado considera procedente confirmar la ampliacién de plazo para 

dar respuesta a la solicitud que nos ocupa, pues se estima acertado que la Divisién de 
Madernizacién Administrativa, adscrita a la Unidad de Administracién y Finanzas, cuente 
con el tiempo necesario para continuar con la bisqueda minuciosa de la informacién solicitada, 

derivado de la reorganizacién administrativa por lo cual atraviesa la Unidad de Administracion 

y Finanzas, con motivo de la modificacién del Estatuto Organico de Servicios de Salud del 
Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), autorizada por la 

Junta de Gobierno con fecha 19 de marzo de 2025. 

RESUELVE 

PRIMERO. Se CONFIRMA la ampliacién de plazo de la solicitud de acceso a la informacion 
publica identificada con el nimero de folio 333021325000499, solicitada por la Divisién de 

Modernizacién Administrativa, adscrita a la Unidad de Administracién y Finanzas. 

SEGUNDO. Publiquese la presente resolucién en el sitio de Internet de esta entidad. 

TERCERO. Notifiquese al solicitante a través de la PNT la presente resolucién y a las areas 
involucradas en la atencién de la solicitud de mérito. 

CUARTO. Conforme a lo dispuesto en los articulos 23, 24, 43, sequndo pérrafo y 44, fraccién II 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica, articulos 64, segundo 

parrafo y 65, fraccion II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica, y 

de conformidad con lo dispuesto en el articulo Noveno Transitorio del DECRETO por el que se 
expiden la Ley Generai de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica; y se reforma el 
articulo 37, fraccién XV, de la Ley Organica de la Administracion Publica Federal, publicado en 

el Diario Oficial de la Federacién el 20 de marzo de 2025, asi como en las Reglas 8, fracciones HI 
y VII, 9, fracciones VI y IX, 15, 16, 17 y 18 de las Reglas de Integracién y Operacion del Comité 

de Transparencia de IMSS-BIENESTAR, la presente resolucién, ha sido votada y aprobada de 
manera electrénica por las personas servidoras publicas integrantes del Comité de 

Transparencia, y podra ser consultada con las firmas autégrafas respectivas, dentro de los 

cinco dias habiles siguientes a la fecha de la presente resolucién, en el Portal Electrénico 

Institucional de IMSS-BIENESTAR, »{ 

Asi, por unanimidad de votos, lo resolvieron las personas servidoras ptblicas integrantes del 
Comité de Transparencia de IMSS-BIENESTAR. 
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Comité de Transparencia 

CT-1B-045-2025 

. IMSS BI ENESTAR Asunto: Resolucién de Ampliacién de 
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LIC. RAQUEL NAVA NIEVES C.P. 1FERNAm:)fiGODOY MARTINEZ 

TITULAR DE DIVISION ADSCRITA A LA TITULAR DEL ORGANO INTERNO DE 

COORDINACION DE TRANSPARENCIA Y CONTROL EN SERVICIOS DE SALUD DEL 

VINCULACION, SUPLENTE DE LA INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 

PRESIDENTA DEL COMITE DE SOCIAL PARA EL BIENESTAR 

TRANSPARENCIA 

DESIGNACION MEDIANTE GFICIO No. IB-DG-CTV-001-2025, 

DE FECHA D8 DE ENERO DE 2025 

Ye 

LIE-MARISOL RAMIREZ SERRALDE 
COORDINADORA DE RECURSOS MATERIALES Y 
RESPONSABLE DEL AREA COORDINADORA DE 

ARCHIVOS 

ESTA HOJA PERTENECE A LA RESOLUCION CT-IB-045-2025, APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR LAS 
PERSONAS SERVIDORAS PUBLICAS INTEGRANTES DEL COMITE DE TRANSPARENCIA EL DfA 31 DE MARZO DE 2025. 
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